
NOMBRE  SAC DIRECCION 
DANIEL TORO SANCHEZ  2014PQR31002 Avenida 9 Norte No. 54-04, Apto. 601, El Bosque 
ZORAIDA CEDEÑO SILVA  2014PQR31214 Carrera 20 No. 2 Sur-67, Buga — Valle 
CLAUDIA PATRICIA PALOMINO HOLGUIN  2014PQR30908 Carrera 26J No. 122-23, Remansos de Comfandi 
NELLY DOMINGUEZ ESCOBAR  2014PQR30906 Carrera 8 No. 6-76 
SUSANA PRADO 2014PQR30912 Calle 38 A No. 47 A-45, Mariano Ramos 
BEATRIZ ELENA VICTORIA HOLGUIN 2014PQR30909 Calle 38 A No. 47 A-45, Mariano Ramos  
INES ARIELA CORTEZ ZAMORA 2014PQR31540 Carrera 39B No. 39-50, Antonio Nariño 
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Santiago de CalWde agosto de 2014 

Señores(as) 
SERVIDORES PUBLICOS 
Secretaría de Educación Municipal 
Cali 

Asunto: Sus derechos de petición, referente al reconocimiento y 
pago de la prima vacacional al personal administrativo 
adscrito a la Secretaría de Educación Municipal en 
cumplimiento al Acuerdo Laboral 2013 — 2015. 

Un número considerable de servidores públicos, ha presentado derecho de 
petición con idéntico texto, en cuanto al fundamento jurídico y pretensión, en tal 
sentido, la ley 1437 de 2011, artículo 22, autoriza a atender los derechos de 
petición masivos con una sola respuesta cuando más de diez (10) ciudadanos 
formulen peticiones de información análogas. Estas peticiones, además, invocan 
trámite y decisión prioritaria por tratarse del goce de un derecho fundamental. 

En consecuencia, con esta respuesta se declaran atendidos todos los derechos de 
petición presentados por los servidores públicos en calidad de personal 
administrativo al servicio de la administración central municipal y que tienen 
idéntica petición a la expresada: 
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MARTHA LUCIA RAMIREZ LOZANO 2014PQR32011 Edificio Cam, Piso 8, Secretaría de Educación 
YAMILETH FAJARDO RAMOS 2014PQR32038 Edificio Cam, Piso 8, Secretaría de Educación 
LEONARDO ARTURO TAPIA ACOSTA 2014PQR32040 Edificio Cam, Piso 8, Secretaría de Educación 
JOSE RODY ESCOBAR MORENO 2014PQR30915 Calle 61 No. 24-52, Nueva Floresta 
SONIA OBANDO VELASQUEZ 2014PQR30914 Calle 65 No. 5-50, Brisas del Guabito 
AYDA LUZ TEJADA PUENTES 2014PQR30911 Diagonal 65 No. 33-09, Sector F3, Apto. 302, Alborada 
AURA TATIANA VIVAS PEÑA 2014PQR32081 Calle 48 No. 28G - 18, Doce de Octubre 
RODRIGO ANDRES MUÑOZ CERON 2014PQR32062 Carrera 62 No. 2 -28, Politécnico Municipal 
MARIA IGNACIA CUETIA IPIA • 2014PQR32059 Carrera 62 No. 2 -28, Politécnico Municipal 
JESUS EDUARDO ASTUDILLO 2014PQR31:033 	V Edificio Cam, Piso 8, Secretaría de Educación 
MANUEL ANTONIO PAREDES SANCHEZ 2014PQR32230 Calle 31 A No. 11G-56, Municipal  

Carrera 22 Oeste No. 2 -65 , Libertadores CARMEN OFELIA CAICEDO 2014PQR32176 
FRANCISCO ANTONIO GRIJALBA 2014PQR32178 Carrera 22 No. 2 -65, Libertadores 
ANA MARIA CAICEDO AVELLANEDA 2014PQR32180 Carrera 22 No. 2-65, Libertadores 
ARNULFO ESTRADA GARZON 2014PQR31915 Carrera 62 Bis No. 9D - 117, Limonar 
ANA ELIZABETH POLANCO SOLARTE 2014PQR31914 Carrera 23 No. 1-168 Oeste, Miraflores 
MICAELA ANGULO 2014PQR31911 Calle 72 A No. 1 A- 51, San Luis 2 
CORNELIO HERRISON CORNEJO Q. 2014PQR31910 Carrera 47 A No. 48 -87, Ciudad Córdoba 
PATRICIA LORENA PINO 2014PQR31909 Calle 74 Norte No. 2 A -59, Brisas de los Alamos 
NUBIA ANACONA JIMENEZ 2014PQR31907 Carrera 33 No. 34 B -21, Primavera 
BLANCA STELLA ESPINOSA PARRA 2014PQR31905 Carrera 18 No. 43-96 
LEONEL LUCIO GOMEZ 2014PQR31898 Calle 93 No. 28-52 
HEYDER FERNANDO BOLAÑOS 2014PQR31887 Avenida 4 A Oeste No. 25 A - 39 
JORGE ENRIQUE VARGAS 2014PQR31831 Carrera 28 No. 33 E -48 
JANETH VALENCIA LOPEZ 2014PQR31792 Carrera 1 K bis No. 61 - 19 
SANDRA ADRIANA JARAMILLO 2014PQR31790 Calle 5 No. 2-53, Guacarí - Valle 
YAINE LORENA DIAZ HERNANDEZ 2014PQR32299 Calle 41 No. 3N-11, Popular  

Calle 14C No. 49-37, Melangay NORMA ELSY TRUJILLO CAMPO 2014PQR32325 
SULDER RAYO MOSQUERA 2014PQR32193 Transversal 27 No. D27 A -49, Villanueva 
FRINY ORDOÑEZ OSSA 2014PQR32191 Calle 14 No. 18-41 
LUZ MARINA MENA VILLALBA 2014PQR32187 Calle 14 No. 25B-07, El Rodeo 
DELIA MARIA DIAZ CABRERA 2014PQR32321 Calle 22 No. 13 A-23, Obrero 
DORIS MUÑOZ BAHOS 2014PQR30986 Calle 61 AN No. 2GN -62, Los Alamos 
AYDE MILENA PUERTA PADILLA 2014PQR30975 Calle 75 BN No. 2 A bis - 38, Los Alamos 
AYDE MILENA PUERTA PADILLA 2014PQR30977 Calle 75 BN No. 2 A bis -38, Los Alamos 
MARIA FERNANDA PALOMINO ROJAS 2014PQR30979 Calle 61 A Norte No. 2GN -62, Los Alamos 
ALBA LUCIA GOMEZ CRUZ 2014PQR30981 Carrera 61 No. 18-16, Apto. T-278, Cañaverales III 
GILDARDO ARANA RODRIGUEZ 2014PQR30982 Calle 22B No. 21-145, Palmira - Valle 
HERNANDO CAICEDO ZAPATA 2014PQR30984 Carrera 10 No. 57-64, La Base 
DIEGO VICTORIA HOLGUIN 2014PQR30808 Calle 40 No. 95-78, Ciudad del Campo 

9)) 
e- 
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CARLOS ALBERTO CASTRILLON CRUZ 2014PQR31422 Calle 34 No. 24D-28 
BLANCA LIBIA DIAZ OTALORA 2014PQR32172 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
RAFAEL PAREDES SANCHEZ 2014PQR31331 Calle 31 A No. 11G-56, Municipal 
TERESA DE JESUS RENGIFO 2014PQR31333 Calle 41 No. 3N-11 
LUZ ELENA OSSA 2014PQR31334 Carrera 7 A No. 65-122 
OSWALDO RUIZ 2014PQR31336 Carrera 7 J bis NO. 73 -74 
HECTOR FABIO SOLARTE 2014PQR31338 Calle 41 No. 3 N-11 
WILLIAM HOLGUIN BECERRA 2014PQR31337 Carrera 1D Bis No. 69 -25 
ROBERT EDINSON FLOREZ 2014PQR31352 Carrera 2 A N No. 45 AN - 12 
LIDIA ESTELLA CARDONA YEPES 2014PQR31387 Carrera 62 No. 2-28 
DARLYN ANDREA TENORIO B. 2014PQR31330 Calle 41 No. 3N-11, Popular 
AMANDA LOPEZ CHAVEZ 2014PQR31726 Carrera 80 A No. 43 - 55, Caney 
DORIS MUÑOZ BAHOS 2014PQR31728 Calle 61 AN No. 2GN -62, Los Alamos 
VILMA LUCIA JARAMILLO 2014PQR31730 Calle 61 AN No. 2GN -62, Los Alamos 
MARGARITA DIAZ AGREDO 2014PQR31733 Edificio Cam, Piso 8, Secretaria de Educación 
LISBETH SANCHEZ HERRERA 2014PQR30999 Carrera 57 No. 11 A -49 
ANTONIO AGUDELO MORALES 2014PQR31650 Carrera 76 No. 1 A-73 
DAVID RICARDO AVATA TOBON 2014PQR31651 Carrera 62 No. 2-28 
GILBERTO BETANCOURT RODRIGUEZ 2014PQR31653 Carrera 79 No. 1-32 
MARIA YOLANDA MORENO LOAIZA 2014PQR31654 Carrera 74 B Oeste No. 2 -21, Lourdes 
FERNANDO GOMEZ NARVAEZ 2014PQR31655 Avenida 5 Oeste No. 30 -08, Terrón Colorado 
PATRICIA MUÑOZ CABRERA 2014PQR31656 Carrera 62 No. 2-28, Politécnico Municipal  

Calle 31 A No. 11G -56, Municipal MANUEL ANTONIO PAREDES SANCHEZ 2014PQR31658 
MARIA ELIZA OME 2014PQR31659 Carrera 79 A Oeste No. 1 - 32 
EDGAR ALIRIO VIDAL ESPINOSA 2014PQR31660 Calle 33 A No. 7-07 
LUIS FERNEY FRANCO LOPEZ 2014PQR31661 Carrera 62 No. 2-28, Pampalinda 
FRANCIA HELENA NARVAEZ V. 2014PQR31586 Carrera 23 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
ECOLASTICA IBARGUEN 2014PQR31588 Carrera 23 No. 2-65, Oeste, Libertadores 
RICARDO ARAGON GUZMAN 2014PQR31589 Calle 19 No. 33-29, Libertadores 
SAUL G. BRAVO B. 2014PQR31590 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
MANUEL E. RIVAS CRUZ 2014PQR31591 Carrera 22 No. 2-65, Oeste, Libertadores 
ROBERTO J. DURANGO M. 2014PQR31593 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
WILSON JAIR HENAO M. 2014PQR31595 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
NORA ELENA CARDONA 2014PQR31596 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
ANA MELBA CASTRILLON 2014PQR31599 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
JOSE A. LASSO VIVAS 2014PQR31601 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
CARMEN ELENA ROJAS 2014PQR31602 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
GLORIA PATRICIA RAMIREZ 2014PQR31603 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
STELLA RIVERA 2014PQR31560 Carrera 62 No. 2-28, Politécnico Municipal 
GONZALO ELIEL RUIZ VILLA 2014PQR31561 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
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EDUARDO EFRAIN GARCIA JURADO 2014PQR31562 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
MARIA ISABEL RAMIREZ LAGO 2014PQR31516 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 
FERNANDO ALBERTO VIVAS 2014PQR31517 Carrera 22 No. 2-65 Oeste, Libertadores 

En atención a sus derechos de petición calendados el 08, 11, 12, 13, 14, 15, 19 y 
20 de agosto de 2014 y referidos en el asunto, mediante el cual reclama el 
reconocimiento y pago de la prestación social de la prima vacacional contemplada 
en el Decreto Municipal 0216 de 1991, con fundamento en el acuerdo laboral 2013 
— 2015, me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

De conformidad a lo previsto en la Constitución y en la Ley, el régimen de 
prestaciones sociales de los empleados púbicos, en cuanto a su regulación, es 
una potestad exclusiva del Congreso de la República. 

En el artículo 5, literal d) del Decreto Nacional 1045 del 17 de junio de 1978, la prima 
vacacional está definida como una prestación social, razón por la cual sólo se permite 
el reconocimiento de este emolumento laboral en las condiciones reguladas por la Ley 
y no en un Decreto Municipal expedido por el Alcalde de Santiago de Cali.' 

En este orden de ideas, en el Acuerdo 2013 — 2015 se estableció en el acápite de 
ACUERDOS, CAPITULO VI, PRESTACIONES ECONÓCIMICAS ARTÍCULO 44, lo 
siguiente: "La Administración Municipal, continuará respetando los derechos 
prestacionales, salariales y factores salariales de ley de sus servidores públicos en 
los términos de la Ley 4 a  de 1992, artículo 2°, letra a) "el respeto a los derechos 
adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los 
regímenes especiales. En ningún caso se podrán desmejorar sus salarios y 
prestaciones sociales". Además de la norma señalada se tendrán en cuenta lo 
establecido en las leyes concordantes". 

No obstante lo anterior, en el acápite de DESACUERDOS, en el numeral 7) 
DERECHOS ADQUIRIDOS — PRIMAS EXTRALEGALES; se dejó CONSTANCIA DE 
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL, la cual es del siguiente tenor: "El no acuerdo por 
parte de la Administración Municipal se fundamenta en lo establecido en el numeral 7 
del artículo 3 del Decreto 1092 de 2012". 

gY) 
e/  Veamos lo prescrito por la normativa en comento: 
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"7) Ámbito de la negociación. Están excluidos de la negociación de las condiciones 
laborales, los asuntos que excedan el campo laboral, tales como: la estructura 
organizacional, las plantas de personal, las competencias de dirección, administración 
y fiscalización del Estado, los procedimientos administrativos, la carrera administrativa 
y el régimen disciplinario. En materia salarial podrá haber concertación. Sin perjuicio 
de lo anterior, en el nivel territorial, se respetarán los límites que fije el Gobierno 
Nacional. 
En materia prestacional las entidades no tienen facultad de concertación."  (Las 
subrayas son para resaltar). 

Así las cosas, en el acuerdo laboral 2013 - 2015 celebrado entre organizaciones 
sindicales Sinalserpub, Sunet, Ecos, Sinservim, Sintraserpuval, Andett, Asotrasolc 
y Sintraserpudes y la entidad territorial Municipio de Santiago de Cali, NO se 
estableció la obligatoriedad de reconocer la denominada prima vacacional 
conforme lo establece en el decreto municipal 0216 de 1991, toda vez que las 
entidades territoriales y las organizaciones sindicales no tienen facultades de 
concertar negociaciones en materia prestacional. 

Cabe señalar que, los factores salariales contemplados en el Decreto Municipal 
0216 de 1991, objeto de validaciones y certificaciones de deuda que ha autorizado 
el Ministerio de Educación Nacional, prima de servicios y prima de antigüedad, son 
hasta la fecha los emolumentos salariales reconocidos, y por tanto, esta entidad 
sólo ejecuta lo que en esa instancia se apruebe, valide y certifique." 

Por los anteriores razonamientos, esta instancia le otorga una respuesta negativa 
a las pretensiones que plantea en su petición. 

En los anteriores términos doy respuesta a su derecho de petición, dentro del 
término establecido en el artículo 23 de la Constitución Política concordante con el 
artículo 14 de la Ley 1437 de 2011. 

Cordialmente, 

GUILLERMO RAM REZ RAMIREZ 
Subsecretario ar la Dirección y Administración de los Recursos 

@/ g i) Proyecto y elaboró: Gloria C. Cuéllar / Profesional Universitario r 
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I DECRETO NACIONAL 1045 DE 1978. Artículo 5. De las prestaciones Sociales. Sin perjuicio en lo dispuesto en 
normas especiales, los organismos a que se refiere el artículo 2° de esta decreto o las entidades de previsión, 
según el caso, reconocerán y pagarán las siguientes prestaciones sociales: 
...d) Prima de Vacaciones". 

II  Ley 1450 de 2011.- "Artículo 148. Saneamiento de deudas. Con cargo a las apropiaciones y excedentes de los 
recursos del Sistema General de Participaciones, se pagarán las deudas que resulten del reconocimiento de los 
costos del servicio educativo ordenados por la Constitución y la ley, dejados de pagar o no reconocidos por el 
Situado Fiscal o el Sistema General de Participaciones al personal Docente y Administrativo, como costos 
acumulados en el Escalafón Nacional Docente, incentivos regulados en los Decretos 1171  de 2004 y 521  de 2010, 
homologaciones de cargos administrativos del sector, primas y otros derechos laborales, deudas que se pagarán 
siempre que tengan amparo constitucional y legal. 

tl_Gptiemo_NoclanaLaitazés_slelMinisteria_sie_EducaciónAlacionoLvalisiatá_laLliquidaciones prelentasicipsar 
los_entidadelierritszriales_y_certifizartikamonftwaleconocely_p_agar. 

Cuando no exista suficiente apropiación o excedentes para cubrir los costos establecidos en el presente artículo, 
la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito Público- concurrirá subsidiariamente con recursos del Presupuesto 
General de la Nación para cubrir el pago de las deudas certificadas por el Ministerio de Educación Nacional, 
mediante la suscripción de acuerdos de pago, previa la celebración por parte de las entidades territoriales 
correspondientes de un encargo fiduciario a través del cual se efectúen los pagos. 

Previo a la celebración de los acuerdos de pago, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público efectuará los n  cruces de cuentas que sean necesarios entre las deudas del sector educativo de las entidades territoriales y la 
Nación". (se resalta y subraya). 
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